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DECLARACIÓN JURADA 

DE CONFORMIDAD (DJC) 
 

Número de Identificación de DJC: 
DJC_DC-E-C5-042.1_20270514_R00 

 

Información del Fabricante: 
 
• Razón Social: CAMBRE I.C. y F.S.A 
• C.U.I.T. Nº: 30-50194898-1 
• Marca Registrada: CAMBRE 
• Domicilio Legal:  

 Centro Industrial Garín, Calle Haendel L.4 (1619) Garín, Pcia. de Buenos Aires – Argentina. 

• Teléfono: 03327-414000 
• Correo Electrónico: rmagarinos@cambre.com.ar 

 

Información del Producto: 
 
• Producto: PROLONGADOR ELÉCTRICO PARA USO DOMÉSTICO 
• Fabricante: CAMBRE I.C. y F.S.A 
• Domicilio de la planta de producción: 

 Centro Industrial Garín, Calle Haendel L.4 (1619) Garín, Pcia. de Buenos Aires – Argentina. 
• Identificación del producto (marca; modelo; características técnicas):  

CAMBRE;  Modelo 66845, Códigos a) 1600, 1602; b) 1605, 1606. 

250 Vca - 10 A. Múltiple, no enrollable, a) 3 mts; b) 1,5 mts. 
 

Normas y Evaluación de la Conformidad: 
 
• Reglamento/s Aplicable/s: Sello IRAM  
• Norma/s Técnica/s: IRAM 2239:2004 
• Procedimiento de Evaluación de la Conformidad: 

Esquema 5 (Marca) 
Fecha de última vigilancia: 2025-05-14 
Fecha de vencimiento próxima vigilancia: 2027-05-14 

• Documento de Evaluación de la Conformidad: Licencia DC-E-C5-042.1 
• Datos del OEC Interviniente:  

IRAM Instituto Argentino de Normalización y Certificación | www.iram.org.ar 
 

Otros Datos: 
 
• Enlace a la copia de la Declaración de la Conformidad en Internet: 

https://cambre.com.ar/store/products/021-01600 
https://cambre.com.ar/store/products/021-01602 
https://cambre.com.ar/store/products/021-01605 
https://cambre.com.ar/store/products/021-01606 
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DECLARACIÓN JURADA 

DE CONFORMIDAD (DJC) 
 

 

Responsabilidad y Sanciones: 
 

La presente Declaración Jurada de la Conformidad (DJC) se emite en total conformidad con el 
Reglamento Técnico de “REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE CALIDAD Y SEGURIDAD DE 
LOS MATERIALES PARA LACONSTRUCCIÓN”, aprobado por Resolución Nº 236/24 de la SECRETARÍA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, asumiendo la responsabilidad directa por los datos declarados, por la 
conformidad del producto y por la conservación de la DJC, así como la totalidad de la documentación 
respaldatoria de los datos aquí denunciados, durante diez años después de la introducción del 
producto en el mercado de la República Argentina. 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial de cualquier dato o información en esta 
Declaración, o la falta de presentación de la documentación requerida por la Autoridad, será pasible de 
las sanciones previstas en la Ley N° 24.240 y sus modificatorias, así como en el Decreto N° 274/2019, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil o administrativa aplicable, conforme al Artículo 110 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 – T.O. 2017. 

 

 

Fecha y Lugar:  18/06/2025  Garín, Provincia de Buenos Aires, Argentina. 

 

 

Firma:  

 

 


